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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICJAL: 

Luego que lo« Srcs. Alcaldes y Secretarios reci-
"fcftn los húmeros" del BotEjis que correspondan al 
distrito, d ispondrán que se lije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerán hasta el reci
bo del 'número siguiente. ' 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLETÍ-
JIM coleccionados ordenadamente para su encuad^r-
naeion que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo c Hijos, Plegaria 14. 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVEUTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esce'plo las 
que sean á instancia de parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de interés particular previo el pago de 
un real, por cada linca de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
PMSIDINCIA DEL' CONSSJO DI MINISTROS 

S. M . el Rey (CJ. D. G.) continua 
en Ripfrio sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan su. A l 
teza Real la Serma. Sra. Princesa de 
Astúrias, y las Sermas. Sras Infan
tas DoüaMariadel Pilar, Dofia María 
de la Paz y Dofia Maria Eulalia, que 
continúan en el Real Sitio de San Lo
renzo. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

RBAL ÓRDEN.—Circular. 

La Real drden de 26 de Julio illti-
roo por la cual se dispuso que los 
Ayuntamiantos no pudieran confiar 
sus poderes para las gestiones en los 
asuntos oficiales mas que á agentes 
que pertenecieran al Colegio de su 
clase establecido eu Madrid, ha teni
do una interpretación sobrado restric
tiva puesto que se han conceptuado 
excluidos de esa clase de apodera-
mtentos no solo los Procuradores ju 
diciales que forman también colegio, 
sinó los Agentes que sin estar consti
tuidos en centro colectivo, se hallan 
matriculados como tales para el pago 
de la contribución industrial, y como 
la mente de aquella Real órden no 
fué privar de la gestión de apodera
dos á personas que además de pagar 
un'imptiesto considerable por la con
tribución indicada, tienen acreditada 
su práctica en el egercicio de su en
cargo; S. M. el Bey (q. D. g.) sa ha 
servido disponer, que la Real órden 
de 26 de Julio último, no se conside
re aplicable á los Procuradores judi
ciales, ni i los Agentes que sin ser 
colegiados están matriculados como 
tales para el pago de la contribución 
industrial correspondiente á dicha 
profesión, todos los cuales podrán 

continuar haciendo uso de los pode
res de los Ayuntamientos. 

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 3 de Setiembre de 1878. 
—F.Romero y Robledo.—Sr. Gober
nador de la provincia de León. 

GOBIERNO DE PR0V1KC1A. 

SECCION l)E FOJIENTO 

Negociado de Ferro-carriles. 

Nombrado por el Consejo de incau
tación del ferro-carril del Noroeste, 
el Jefe del Tráfico D. Alejandro de 
Mazarredo para incautarse en nom
bre de aquél de los parques de herra
mientas, materiales acopiados y de
más útiles y accesorios que existan 
para lu ejecución de las obras de las 
Secciones que se hallaban en construc
ción ó por construir; encargo á los 
Sres. Alcaldes y demás autoridades 
dependientes de la mia, presten los 
auxilios que lo fueren reclamados 
por dicho funcionario para el mejor 
desempeño de su cometido. 

León 6 de Setiembre de 1878.—El 
Gobernador, ANTONIO SANDOVAL. 

Minas. 

Terminada la tramitación de los 
expedientes de las minas de hulla 
nombradas £a Marida y £a Escogi
da, sitas en término de Orzonaga, 
Ayuntamiento'de Matallana, regis
tradas por D. Julián Garda Rivas, he 
acordado por providencia de esta fe
cha aprobarlos y que se estiendan los 
títulos de propiedad de las referidas 
minas sin comprender en ellos otras 
condiciones que las generales de la 
Ley y Reglamento vigente. 

I,o que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 4 de Setiembre de 1878.—El 
Gobernador, ANTONIO SÍMOVAL. 

SUBASTA DE HARINAS, PAN COCIDO Y GARBANZOS. 

ComcioNES lajo Tas cuales se saca á pública subasta el suministro de 
harinas con destino al Hospicio de León, pan cocido para el de As-
torga y garbanzos á ambos Establecimientos desde 1.' de Octubre 

próximo d 30 de Setiembre de ¡879. 

flloapiclo de L e ó n . 

Harinas. - . 
Garbanzos. 

Iloffpleio lie Astorgft 

Pan cocido. 
Garbanzos. 

cálculo 
i la cantidad que lia 

494 qs. méts. 
83 hects. 

33.700 tilóg. 
99 hects. 

Tipo 
de In unidad 

para 
el remate. 

35 
43 24 

0 25 
40 

ton tas ilcl anílgm lílíema. 
Tipo, 

fíenles Cent* 

4.300 arr, 
15Ü fan, 

73 250 lib. 
70 fan. 

16 08 
96 . 

0 46 
90 . 

C o n d i c i o n e , generales . 

1* Los artículos á que se contrae 
la subasta se suministrarán acomo
dándose á las necesidades de los Esta
blecimientos, lo mismo en el caso de 
que sea mayor el consumo; que si en 
menor cantidad que la calculada, bu-
biera bastante para las atenciones 
presupuestas. 

2." Los contratistas se obligan i 
conducir de su cuenta los artículos al 
Establecimiento, libres de todo gasto, 
en la cantidad, dia y hora que se le 
designen, siendo recibidos por la Su-
periora de las Hijas de la Caridad, 
Administrador del Establecimiento y 
Secretario-Contador. En el caso de 
no reunir las circunstancial preveni
das se procederá por cuenta del con
tratista á comprarlas de mejor cali
dad, sufriendo el mismo perjuicio si 
no verificase la entrega oportuna

mente. No conformándose con la re
solución de aquellos funcionarios po
drá acudir á Ja Comisión y Diputa
dos residentes si el suministro es pa
ra León; y al Director del de Astorga 
cuando sea en esta ciudad. La recep
ción de las harinas se hará por los 
mismos funcionarios, quienes cuida
rán de separar de cada entrega los 
sacos precisos para elaborar dos ó tres 
hornadas de pan, y si resultasen con 
las condiciones necesarias darán por 
recibido el articulo expidiendo el 
oportuno libramiento para su pago. 

3.* E l precio de cada articulo será 
el que quede fijado en la subasta y 
su pago se verificará en las harinas 
reteniéndose del primero [la veinte 
y cuatro ava parte del total de la eos-
trata; en el pan cocido una quincena 
y en los garbanzos entregándose de 
una sola vez se satisfará integro su 
importe. 

4 ' Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta que tendrá l a g a r 



d dia 20 ds Setiembre 'próximo ¿ las 
once de su mafnnn en el Salón de Se-. 
siones de la Diputación se. liarán en 
pliegos cerrados con separación de 
artículos J Kstablecimientos sin su
jeción á modelo, pero expresando en 
letra el precio en pesetas y céntimos 
á qne so pretenda contratar el serri-
oio por quintales métricos y hectóli-
tros. Si abiertos los pliegos resulta
ren dos á mas proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas, se verifica
rá licitación verbal á la llana entre 
sus autores por el tiempo que deter
mine el Presidente. Se reserva la 
Comisión y Diputados residentes ad
judicar el remate en lo que se refiere, 
al Hospicio de Astorga paracuandosua 
conocida la doble subasta que alU 
tenga lugar 

5 / Los gastos de escritura serán 
'4e cuenta del contratista, asi como la 
obligación de presentar una copia 
simple en la Contaduría provinoial. 
Se exceptuará del otorgamiento de 
ella el de los garbanzos, si entregare 
en totalidad y de una sola vez 

6." Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura con arreglo á la lay, 
es inprocedente tola reclamación de 
aumeutode precio porcircunstancias no 
expresadas terminuutemente en este 
anuncio, nuil cuando aquel provenga 
de fuerza superior invencible ó caso 
fortuito, debiendo exigirse la,respon
sabilidad al contratante por la via de 
apremio y procedimiento administra
tivo, rescindiéndose d. perjuicio del 
mismo en la furnia prevenida en el 
Rejflamento de Contabilidad provin
cial. 

Condicionas porlictilarss. 

1* Las harinas lian de ser de se-
•mnla clas-i de trigo do buena cali
llad sin mezcla de las de otras seini-
llns ni sustancias. Los envasas sarán 
de buena condición y quedarán para 
el contratista una vez desocupados. 

2. * La entrega de ellas se liará 
por dozavas partos en los cuatro últi
mos días de cada raes, podiendo el 
contratista sin embargo liacer entrega 
de mayor cantidad con Vil que no pa
se de la necesaria para un trimestre. 

3. a Si, por no reunirías liarimis 
las condiciones exigidas en la primera 
de-las particulares, fuesen desechadas 
y no repuestas con la oportunidad ne
cesaria, se adquirirán por cuenta del 
contratista, siendo responsable al 
quebranto ó sobre-precio á que se 
c- -en, quedando también en el 
deber de recibir el pan elaborado. 

4. " El pan ha de ser de harina de 
trigo de segunda clase, bien cocido 

i y de las mejores condiciones, cuya 
apreciación se hará por los encargados 
de recibirlo, bajo su responsabilidad. 
El peso que ha de tener cada pan le 
seüalará el Administrador y Superio-
ra del Hospicio; los cuales fijarán 
también al contratista con veinte y 

• cuatro horas de anticipación la canti

dad que ha de suministrar y hora de 
su entrega. .-'' , 

5.* Los garbanzos serán de buena 
calidad, tamaño medio, y cocerán sin 
necesidad del uso de sales. 

León"28 de Agosto de 1878.—' 
Aprobado por la Comisión provincial 
asociada de los Sres. Diputados resi
dentes en la Capital en Sesión de 5 
de Setiembre de 1¿78.'—El Presiden : 
te, Balbino Canseco. — P. A . de Ta 

•O. P.: El Secretario accidental, Lean-: 
dro Rodriguea. ; - i ' v'í 

OFICINAS DE HA.C1ENDA. 

ADHIN1STHAC10N SCONÓMíCi 

D E L A I ' K O Y I N C I A D E L E O N 

Nsgoeiado espec ia l .—Emprést i to de 175 

millones. 

C I R C U L A R . 

La Dirección general de C o n 

tribuciones en circular fecha 22 

¡ de Agosto últ imo, ordena á esta 

j AdminislracioH económica lo st-

[ guíente: 

' «Para el mejor curaplímienlo del ar-
• liculo 8.* do la vlgenle ley de Presu-
j puuslos, que determina la admisión del 

; priiiü'r décimo de los titules del Emprés-
! lito de 175 millones de pesetas, en pago 
j de cuotas de territorial é industrial, enr-

; respondientes 4 aftos económicns, cuyos 
! ejercicios esléa cerrados, esta Dirección, 
; de confurinidad y de acuerdo con la In-
: tcrveiicion ¡jeneral de la AilminislrácioD 
i del Estado, lia dictado las signkMites re-
i 
| glas, en garantid de los intereses del 
! Tesoro y de los contribayeutes, y cou el 
í fin de que el importante servicio de que 
i se trata, se lleve á cabo en todas jas 
¡ provincias con la debida unidad y pre-
; cisión: 
i 1.' Conforme A lo dispuesto en el 
j art. 8.° de la ley dí l'resupneslos de 21 

de Julio último, el primer ilccimo de 
los títulos del Empréstito nacional for
zoso de 1875, que se tullo todavía en 
circulación, será admitido en pago do 
cuotas de la contrilmcion de inmuebles, 
cultivo y ganadería y de la industrial y 
de comercio, correspondientes á anos 
eccnómxos, cuyos ejercicios estén cer
rados. 

2 .* Los Jefes económicos se pondrán 
inmediatamente de acuerdo con los De

legados del Banco para la Recaudación, 
á fin de que, desde luego y sin eníorps-
cimiento alguno, se admitan á los con
tribuyentes diebos valores como metáli
co, por los silos anteriores al de 1877-
78: debiendo tener muy presente, que 
los recargos de cualquier clase perteoe-
(jienlei 'á'parlioipes, asi como el impor
te ile los apremios y costas imputables 
al contribuyente, que se hayan causado 
én los e x p e d i M l M ejecutivos, bán de co
brarse en efectivo metálico; pues' lós 
primeros décimos solo san admisibles en 
pago de las cuotas y recargos para el 
Tesoro. 

5.' El pago de dichas cuotas podrá 
hacerse, parle en décimos y parte en 
metálico. Pero si resultase sobrante de 
los primeros, será indispénsabl* su ce
sión al Tesoro por los cnnlcibuyente». 

i . * Para facilitar á los interesados 
la aplicación,\de .los primeros décimos 
en la parte proporcional, correspondien
te al total débito, se les permitirá aso. 
ciarse dentro de la respectiva localidad, 
á fin de que, con unos mismos valores, 
puedan satisfacer las cuotas de cada uno. 

5.' Al respal lo de los décimos que 
entreguen los Ciintr ihuyenles , suscribí -

rán los raisujos un breve endoso en es
ta furnia: 

A la Recaudación para pago de con-
liibuciunes, á saber: 

De D. 
por inmutbles de 1876-
77. . . 21 

De 1) 
porínilustrial de )87ñ-7(), 28 

Cesión al Tesoro 2 50 

Total. 51 50 

(Fcclia y firma.J 

Cuando el endoso sea de un solo con-
Irlliuyente, le .nilorizaiá éste con su 
firma. 

Si el documento se aplicase al pago 
de diferentes emitas, solo suscribirá el 
endoso el contribuyente á quien st. apli
que la mayor eantkl'd: quedando res
ponsables manconiuua.lainente de la le
gitimidad del documento todos los inte
resados á quienes se aplique" en pago. 

(5.' Los Agentes Hecaudadores abri
rán listas de recaudación con arreglo al 
modelo adjunto; y á madiila que hagan 
efectivos débitos en los que el todo 6 
parte de las cuotas sea satisfecho en dé
cimos, llenarán sus distintas casillas. 

Estas listas las entregarán en- las De
legaciones ó Sucursales del Banco, en

cargadas de la Recaudación, acompasa, 
das de los décimos i que se refieran y 
parte correspondiente en metálico. 

Las Delegaciones ó Sucursales de[ 
Banco comprobarán el importé de cada 
relación y formarán un •Resú nen» por 
otases de séries y nuinericion da rfocu-
menlos.' 

7. ' Para la práctica de las operacio
nes subsiguientes, se ajustarán asi las ' 
Delegaciones como las Administracio
nes, á lo dispuesto en los artículos 44 y 
siguientes de la Instrucción de 27 de 
Enero de 1876„pn,cuanto al recibo de 
los primeros décimos; y en cuanto á la 
data y remesa de dichos valores, á la 
Instrucción dictada por la Dirección ge
neral de la Deuda en I.' de Hayo úi . 
¡timo. , 

8. * Las listas prevenidas en la regla 
6.*, cuidarán los Jefes económicos. Bajo 
su responsabilidad, de que se publiquen 
Inmediatamente de ingresado su importe 
en la Recaudación, en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para que llegue á cono
cimiento de los contribuyentes, como 
medio de facilitar sus reclamaciones so
bre cualquiera Inexactitud que advier
tan; y 

9. * Dichas reciamaejones si se pre
sentaran, serán admitidas y resuellas 
en primera instancia por los Jefes eco
nómicos, oyendo préviamcnle a! Ageme 
recaudador que Inya suscrito la lista.y 
al Delegado; y de su presentación darán 
inmediato conocimiento á este C-nitro-

Lo que comunico á V. S. para su 
puntual cumplimiento: encargándole dé 
la mayor publicidad posible á esta cir
cular, á fin de que sea conocida do los 
contribuyentes, u 

Lo que me apresuro á publi

carlo en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia según se ordena en la 

anterior circular, á fin de que 

llegue á conosimiento de todos, 

y muy particularmente de aque

llos á quien pueda interesarles 

las disposiciones que en la mis

ma se c i lan . . 

León 2 de Setiembre de 1878. 

— E l Jefe económico , Federico 

Saavedra. 
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JUZGADOS. 

*D. Jus'é Llano y Alvnrez. Ju;z de pri
mera ¡nslancia de esta ciuüail de 

' .León y su parlido. 
Por la presento requisitoria,-encargo 

íi los Jueces municipales, Guardia civil 
y demás funcionarios de la policía judi
cial, procedan con todo celó i la busca 
y captura de Cecilio Melón Redondo, 
natural de Pobladura de loa Oteros, po
niéndole, caso de ser habido, á disposi
ción del Juzgado de primera instancia 
de Valencia de D. Juan, donde se "le si
gne causa criminal por suponerle autor 

de robo k Felipe Fernandez, vecino do 
dicho Valoncis, el dia diez.de Agosto úl
timo. 

Dado en León idos de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y ocho.—José 
Llano.—Por mandado de S. Sria., Mar
tin Lorenzana. 

D. José Maijia de Melgar, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 
Por la presente requisitoria hago sa

ber: que en este Juzgado pende causa 
criminal contra Domingo Oria González, 
natural' y vecino de Sancedo, viudo, por
diosero, de sesenta y cinco altos de edad, 
cuyas sellas personales son: estatura re

gatar, pelo castado oscuro, ojos negros, 
barba blanca/color moreno; viste pan: 
talón de pardomoote oscuro, camisa de 
estopa, chaleco de igual clase que el 
pantalón, y calza zapatos de becerro, 
por hurto de yerba en un prado de Tir
so Figueroa; y como no se hubiese pre
sentado ni sido habido, ignorándose su 
paradero, he acordado proceder & la 
busca y captura y conducción del mis
mo con las- seguridades convenientes á 
la cárcel de este Juzgado para ante el 
que se le cita y emplaza .por término de 
quince dias, á contar desde la inserción 
.de esta en.la Ssfleíi» de U^drid; ,por 
tanto; encargo y ruego á las autoridades 
civiles, militares y agéotes de la policía 
judicial den las órdenes oportunas para 
llevar á efecto'.lo' ácorilado respecto del 
Domiíigo Uria, á,quien se apercibe de 
qué en'otro caso le pararl el.perjuicio 
• que haya lugar. 

Dada'en Villafr'anca'dei Bierzó y Se
tiembre tres de mil ochocientos seteata 
y ocho.—José Maria'de Melgar.—De su 
orden, Manuel Miguélez. 

D. Faustino García Sarria, Juez de pri
mera instancia de esta' ciudad y su 
partido. 
Por el presente segundo edicto cito, 

llamo y emplazo i los qiie se crean con 
derecho á heredar á Valenlin García 

.Mercadillo, natural de Fontoría, pro
vincia de León, ó tengan noticia- de su 
testamento, para que comparezcan á 
deducirlo i> presentarlo r.n el término de 
veinte dias, & contar desde la inserción 
de este en la Gaceta de Sfadrid, bajo 
apercibimiento, de pararles el perjuicio 
que on derecho haya .lugar. 

Dado en Santander á dos de Setiem
bre de rail ochocientos setenta y ocho. 
—Faustino G. Sarria.—P. M. de su Se-
fioría, Filibarlo' Miegiraolle. 

ANUNCIOS OFICIALES.. 

DISTRITO ÜNlVERSITARtO 
DB OVIEDO. 

Provincia de León. 
De conformidad i lo dispuesto en la 

Real órden da 4 de Mayo de 1875, que 
modifica la regla 20 de la d* 10 de 
Agosto dq 1858 se anuncian vacantes 
las escuelas siguientes quo han de pro
veerse por concurso entre los aspiran
tes que sirvan en propiedad otras de la 
igual clase y de la misma ó superior 
dotación. 

Escuelas elementales de niños. 
La de liis Horrerias de Valcarce, en 

el de Villafranca, con la dotación de 
seiscientas veinticinco pesetas. 

Escuelas deméntales deniitts. 
La de Vega da Bspinareda, en el par

tido de Villafranca, dotada con cuatro-
cieotas diez y seis pesetas cincuenta 
céntimos anuales. 

Escuelas incompletas de niüos. 
P l t r l l d * f e IkmfTgm. 

La de Murías de RechWaldo, dotada 
con noventa pesetas anuales. 

tas de ValdeUejas. Sópela, M a m -
nal, Argadillo,.La Malnenga, Rabanal-
-viejo, Celada, Villarino de Cabrera, 
Prada ó la Sierra, Santa Marina y Ta-
bladillo, dotadas con sesenta y dos pá
selas cincuenta céntimos anuales; 

' P a r t i d » de L a B a i a ü a ; 

La'de Santa Colpmba .de la.Vega^ 
dotada con noventa pesetas anuales..' 

'Las de Villárrio y Azares, dotadas 
con sesenta y dos pesetas cincuenta cén
timos anuales. 

. ¡ P a r U d a d á L e a a . 

Insiíí San Cipriano del Condado. 
Carvajal del Valle, Viilafafté, Loreaza-
na y Valle, dotadas con noventa pasa-
tas anuales. 

Las de Valsemana, Cábanlllas, La. 
Seca, Cascantes, Villasabariego;'Villa-
falé, Vilíigner, Villacónlilde, Villimer. 
Viloria, Castro, Santoveoia de la Val-
donciha, Castrillo de Porma, Sao V i 
cente del Condado,: Villamayor. Rivase-
ca, Gradefes, Pobladura, Tóldanos, Re
presa, Ruiforco, Palazuelo dé Torio.. 
Yalderillai Poníanos, Matueca, Villomar, 
Saolibadez de Porma, Santa Olaja. V i -
llabúrbiila, Palazuelo, Vega de los A r 
boles, Santovenia del Monte, Villaseca, 
Ardonclno, Secarejn, y las de los distri
tos, di Solanilla y Villalbofle, Villacil y 
Carbajosa, dota<l,is.coo sesentaydos pe
setas cincuenta céntimos anuales. 

P a r t i d o de M u r l n * de P a r e d e s . 

La del distrito de los Rabanales, do
tada con noventa pesetas anuales. 

Las de Valseen, Cepeilal, Genestosa, 
Santo Millano, San Pedro, San Feliz. 
Las Murías, La Vecilla, Lago, [(¡oscuro, 
Orallo, Meroy, Sucil, San Esteban de la 
Vega, Folloso, Saguera, Garuefla, Villa-
verde, Campo de la Lomba, Vegapujin, 
Los Bayos y MiAera, doladas con sesen
ta y dos pesetas cincusnta céntimos 
anuales. 

P a r t i d o de P o n f e r r a d a . 
Las de Paradela de Muees, Palacios 

deCbmpludo, Villavieja, Solillo, Pedal 
In y Santa Lucia, doladas con sesenta 
y dos péselas cincuenta céntimos anua
les. , 

P a r t i d o de U l n a o . 
La de Solle. dolada con ciento dioi 

pesetas anuales. 

Las de Comiera y Escara, doladas 
con noventa pesetas .anuales. 

Las de Solo, distrito' de Vierde*. y 
Pin, Desande, Reuetlo, Valbuena, La 
Puerta. Valmartino, Armada, Campillo. 
Valdoré, Sahelices, Los Espejos, LIAna-
ves, Doca de Huérgano, Salamon, Las 
Salas, Huelde, Vidanes, Retuerto, Vo-
gacerneja, Cuénabres, San Cibr ian, 
Camposolillo, Las Mudecas, Hl Otero, 
Garande, Prado, Robledal, Cerezal, La 
Llama, Verdiago, Quintana de la PeDa, 
Pesquera, Viego, Oci'jo, Fuentes de Pe-
dacorada, Anoiles, Horcadas, Liegos y 
La Una, doladas con sesenta y dos pe
setas cincuenta céntimos anuales. 

P a r t i d * de Sahagaa . 

- La de Santas Martas, dotada con cieli
to veinte y cinco péselas anuales. 

http://diez.de
http://Colpmba
http://de


tas de Joan, Santa Harta d«\ Rio, 
"Xas Graseras, Calzadilla y Sahelices del 
-Hio, dotadas COD noventa pesetas anuales 

Las de Valverde, Caslrillo, Aldea de! 
Puente, Palacio, Vega de Monasterio, 
Berreras, Villalebrlo, Vilialmao, Arca
dos, San Pedro de los Oteros, Sahccbo-
ns,- Villaverde la Chiquita. Santa María 
del Monte, Villaselán, Villacerán. Cor
eos, Qnintanilla de Almauza y Llamas 
de Rueda, dotadas con sesenta y dos pe
setas cincuenta cúntimos anuales. 

P a r t i d a de V a l e n c i a de D . J o a n . 

La de Valdefuentes, dotada con no
venta pesetas anuales. 

Las de Pobladura de los Oteros, Mo
rilla, Valdespino-Ceron, Zalamillas.Nava 
de los Oleres, Glgosos, Luengos, Mali-
llos, Vellíla de los Oteros y San Pedro 

. délos Oteros, doladas con tesela y dos 
pesetas cincuenta cénllmes anuales. 

P a r t i d a d a L a V e e l l l a . 

Las de Vegacervera. y Valporquero de 
Vegacervera, dotadas con noventa pese-

, tas anuales. 
Las de La Vecilla, Palazuelo de Bo

tar, Sopefia de Curuefio, Grandoso, 
Dala de la Itiva, La Losilla, Huergas, 
.Vega de Gordon, Santa Lucia, Piornedo 
-y Piedrafila, Redilluera, Tolibia de ar
riba, Serrilla, Valle, Coladilla, Adrados, 
Vozmediano, La Vid, Colle, Villasim-
pliz, Valdecasllllo, Paradilla. Candane-
do, Bnsdongo, Las Bodas, ta del dUlrllo 
de Villamanin, Fontun y Ventosilla, 

• Barrio de las Ollas, Moolucrlo, Voldor-
' ria, Correcilla, San Pedro de Valdellor-

ma, La Serna y su distrito, Veneros, 
La Bandera, Rodillazo y Tabanedo, Val-
verdín y Pedresa, Peredilla y Tonin, 

- Golppjar y su distrito. Gallegos, Debesa 
de Curuefio, Lugueros, Cerulleda, Arin-
lero, Villaverde de la Cuerna, Llamaza
res, Uidipuetlas, Villar, La CAndana'. 
Camnohe.rnioso, San Martin y Peladura 
y Yiadangos, doladas con sesenta y dos 
péselas cincuenta céntimos anuales. 

I f a r l l d o de T i l l a f r a n e a del B l e r n a , 

La de Pradela, dotada coa noventa 
pesetas anuales. 

Las de Amado, Arnadelo, Pereda, So
brede, Pórtela, Cabarcos, Sobrede, 
Suarbol, Sorribas, Villasumil, Baloula. 
Faro, Guimara, Friera y Cancela, dota
das con sesenta y dos pesetas cincuenta 
céntimos anuales. 

Escuelas incompleias de niñas. 

La de Saludes de Castroponce, en el 
partido de La Bafieza, dolada con dos
cientas sesenta y cinco pesetas anuales 

Los maestros disfrutarán además de su 
sueldo fijo, habilaelon capaz para si y 
su familia y las retribuciones de loi ni 
Sos que puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des, acompafiadas de la relación docu 
mentada de sus méritos y servicios y 
certificación de su buena conducta rao 

' ral y religiosa á la Junta provincial de 
Instrucción pública de Leen en el térmi

no de qnisefrdias, i contar desde la po-
blicacion de este anuncio en el Bouxm 
OFICIAL de la misma provincia. 

Oviedo 28 de Agosto de 1878.—K| 
Rector, León Salmean. 

Universidad literaria de Ovied». 

Curso de 1877-78. 

Los alumnos de esta Escuela que no 
han satisfecho en Mayo los derechos 
académicos, según estaba prevalido en 
las disposiciones vigentes, se les autori
za por circular de la Dirección general 
ficha i S de Agosto último para que pue
dan abonarlos durante el mes de Setiem
bre en la Secretaria de la Facultad. 

Oviedo 2 da Setiembre de 1878.— 
El Relcor, León Salmean. 

JUZGADO MUNICIPAL DE L E O N . 

Edicto 
Don Alonso Hernández Pinero, Capitán 

graduado, Teniente de la segunda 
compaftia del primer Batallón del Re-
glmienlo lofanlerfa de Sao Marcial 
rúm. 46 y Fiscal en el mismo. 

Por este segundo edicto, cito, llamo 
y emplazo á que comparezca dentro del 
término de 20 dias á costar desde su 
publicación en el BOUTIN OFICIAI de la 
provincia de Lton á Antolin Llamas 
Campos, soldado de la cuarta compañía 
del mismo Balallon y Regimiento, hijo 
de Toribio y de Germana; natural de 
Cásasela, provincia de León, de oficio 
herrero, de 25 aOos de edad, de estada 
soltero, cuyas sefias son las siguientes; 
pelo castaDo, ojos pardos, cejas al pelo, 
color bueno, nariz regular, barba na 
cíente, boca regular; fué presentado por 
la empresa de D. José Clanselll, como 
sustituto, ingresando en el depósito pa
ra Ultramar en Santander en 24 de tu 
lio de 1876, señalándole para su pre
sentación el Cuartel de San Benito de 
esla plaza¡ con objeto de que pueda 
responder á los cargos que le resultan 
en la sumaria que me bailo instruyendo 
por haberse excedido de licencia tempo
ral que por enfermo le fué concedida 
como procedente del Ejército de la isla 
de Cuba, la cual empezó á usar en Se
tiembre del alio próximo 'pasado, para 
el pueblo de su naturaleza, en el cua| 
no se presentó Ignorándose su paradero; 
y con él fin de que no sufra retraso la 
Administración de Justicia, suplico 
las autoridades, asi civiles como milita 
res, ordenen la captura del referido in 
divíduo, pues de no practicarse asi, será 
Juzgado eo rebeldía. 

Valladolid i i de Agosto de 1878.— 
Él Teniente Fiscal, Alonso Hernández, 

NicimiNios registrados en este Juzgado durante la 3.* decena de Julia 
(fe 1878. 

Sus . 

SI 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

TOTAL... 

Nacidos vivos. 

Legitimo». NoUgitimot. 

13 

Nacidos sin vida y muertos 
antes de ¿er inscritos. 

Legitimo». 

14 1 

Holegitim». TOTAL 
do 

ankii 
clases. 

15 

Dmracionis registradas en este Juzgado durante la 3.* decena de Julio-
de 1878. clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DÍAS. 

F A L L E C I D O S . 

Soltens. calados. Vlndss. TOTAL. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

TOTAL... 11 

Soltaras, casadas, viudas. Tom. 

TOTAL 

3 
7 
1 
2 

2 
1 
1 
2 

la 
León l. 'de Ag-osto de 1878.—EIJuez municipal, Lic. Máximo Fernandez. 

— E l Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS 

OBRAS D E D. EÜSEBIO FRE1XA Y RA BASO 
DE VENTA EN LA. IMPRENTA DE ESTE BOLETIN. 

Pesetas. Cénts^ 

Prontuario de la Administración Municipal, cuatro lomos.. . . 
Guia de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales. , . . . 
Guia de Elecciones, segunda edición . 
Guia de la Contribución de Inmuebles, con un Apéndice que con

tiene el novísimo reglamento de Amillaramlentos 
Rectificación de los Amillaramienlos.. . . : 
Guia de Consumos, octava edición 
Guia de apremios por débitos de contribuciones, propios, arbitrios 

y pósitos.. . 
Artículos de primera necesidad, suministros, bagajes y aloja

mientos 
Memorándum de papel sellado y servicios periódicos 

22 30. 
» 

SO 

so 
so 

so 
75 

' Se compra papel amortlzable del 2 p%, cupones vencidos y por vencer; 
papel del personal, Empréstito romano, títnlos del Empréstito, residuos, factura» 
y recibos y .toda la clase de valores públicos y de Sociedades que puedan convenir, 
á tipos muy beneficiosos. Se negocian bonos del Tesoro á precio de cotización. 

D. Luis Ciordia y Sola, calle de la Catedral, núm. 5, frente al café del Iris.. 

Imprenta de Sarzo é Hijos. 


